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se establecen en la legislación vigente y demás condiciones fi
guradas en las bases de la convocatoria aprobadas al efecto.

Ceuta, 7 de enero de 1964.—El Alcalde, Alberto Ibáñez Tru- 
jillo,—83-a.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puerto de Santa Ma
ría por la que se transcribe relación de aspirantes admu 
tidos en las oposiciones para praoeer en propiedad ciru^o 
plazas de Oficial técnico-administrativo de esta Cor
poración.

Finalizado el plazo para la admisión de instancias solicitando 
tomar parte en las oposiciones para proveer en propiedad cinco 
plazas de Oficial técnico-administrativo vacantes en este exce
lentísimo A3runtamiento, cuya convocatoria fué publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 268 de noviembre úl
timo, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente han 
sido admitidos los aspirantes siguientes:

Para las plazas de Secretaría:

Doña Lourdes Sancho Mayi.
Don José María Amosa Muriel.
Don Francisco Raya García.
Don José González (de Betes) y Alvarez.

Para las de Intervención:

Don Manuel Merino Espinosa.
Don Femando Díaz-Crespo Fernández.
Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957, aprobando el Re
glamento sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos 
pai*a Funcionarios Públicos («Boletin Oficial del Estado» del 13), 
se publica para conocimiento de los interesados.

Puerto de Santa María, 7 de enero de 1964.—El Alcalde.— 
97-a.

IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 7 de enero de 1964 por la que se declara de
sierto el concurso para contratar la construcción de una 
estación depuradora experimental de agua e instala
ciones anejas en Villa asneros, y se autoriza su con
tratación por concierto directo,

limo. Sr.: Esta Presidencia del Gobierno, en resolución del 
concurso convocado en el «Boletín Oficial del Estado» corres
pondiente al 17 de diciembre último, para contratar la cons
trucción de una estación depuradora experimental de agua e 
instalaciones anejas en Villa Cisneros, ha acordado:

Primero. Declarar desierto dicho concurso.
Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 57 

de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, se autoriza la contratación de las referidas 
obras mediantes concierto directo, encomendándose a la Di
rección General de Plazas y Provincias Africanas las gestiones 
oportunas a dicho fin, para proponer a esta Presidencia del 
Gobierno su adjudicación.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1964.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Piovincias Africanas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 10 de enero de 1964 por la que se acuerda 
la creación de un Juzgado de Paz con la denominación 
de Puente Nuevo-Villaodrid,

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a efectos judiciales 
como consecuencia de la fusión de los Municipios de Puente 
Nuevo y Villaodrid con la denominación de Puente Nuevo-Vi
llaodrid (Lugo),

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la base 
primera de la Ley de 19 de julio de 1944 y en el artículo !.<> del 
Decreto de 8 de noviembre del mismo año, ha acordado la su
presión de los Juzgados de Paz de Puente Nuevo y Villaodrid 
y la creación de otro de igual clase con la denominación de 
Puente Nuevo-Villaodrid, el que se hará cargo de las documen
taciones y archivos de aquéllos.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1964.—^P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado en el recurso gubernativo interpuesto 
por el Procurador don Trinidad Cantos Romero, en re
presentación de don Francisco Tortosa Franco, contra 
calificación del Registrador de la Propiedad de Mur
cia II.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Trinidad Cantos Romero, en representación de 
don Francisco Tortosa Franco, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Murcia II, a prorrogar una anotación 
preventiva de demanda, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente;

Resultando que don Francisco Tortosa Franco demandó en 
juicio ordinario de mayor cuantía, ante el Juzgado.de Primera 
Instancia número dos de Murcia, a «Sucesores de Francisco 
Peña, S. L.», para que en cumplimiento de un derecho de tan
teo inscrito en el Registro otorgasen a su favor escritura de to
das las participaciones sociales de la empresa; que con poste
rioridad, el Banco Central demandó a la citada sociedad, en 
juicio ejecutivo, el pago de 176.500,25 pesetas, adeudadas, que 
en su tramitación fué embargada a la ejecutada una finca ur
bana señalada con el número 45 del paseo de Cervera, de Mur
cia; que al no ser notificado del citado procedimiento el señor 
Tortosa, inteipuso una tercería de dominio y acción reivindica
toría, pidiendo la nulidad de lo actuado, por no habérsele dado 
conocimiento del avalúo, que fué anotada preventivamente el 
9 de septiembre de 1957; que dentro del plazo de cuatro años 
de vigencia de tal anotación, presentó en el Registro solicitud 
de prórroga de la misma, fechada en 7 de septiembre de 1961; 
que el 2 de noviembre de dicho año se puso en la citada soli
citud nota de suspensión, por no constar en ella la liquidación 
del Impuesto de Derechos Reales, y que, presentado el docu
mento en la Abogacía del Estado el 6 de diciembre del mismo 
año, dicha oficina hizo constar, el 12 de abril de 1962. la exen
ción del Impuesto;

Resultando que al ser presentado nuevamente en el Regis
tro el referido documento, el 13 de abril de 1962, fué calificado 
con la siguiente nota: «No practicada la prórroga de anotación 
que se solicita en la precedente instancia, porque, retirada opor
tunamente de este Registro para la liquidación del Impuesto de 
Derechos Reales, al ser devuelta, ya estaba caducado el asiento 
de presentación, por lo que, de conformidad con el párrafo ter
cero del artículo 255 de la Ley Hipotecaria, hubo que hacer 
nuevo asiento de presentación; pero en la fecha de éste estaba 
ya caducada la anotación a prorrogar y, por tanto, según el 
artículo 86 de dicha Ley, no es factible ya dicha operación. No 
es de aplicación al caso lo establecido en los párrafos cuarto 
y quinto del citado ariículo 255, pues aparte de que no hubo la 
diligencia debida en presentar el documento en la Abogacía del 
Estado —ésta no se realizó hasta el día 6 de diciembre pasa
do— no se dan los supuestos de dichos párrafos cuarto y quinto 
y de la doctrina que en función de ellos sentó la Resolución de 
la Dirección General de los Registros en 14 de enero de 1931. 
Este defecto se estima insubsanable. Se observan, además, los 
subsanables de no acreditarse la representación del solicitante 
y no concretarse la anotación a prorrogar y la descripción de 
la finca objeto de la misma. No procede tomar ningún otro 
asiento.»
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Resultando que el Procurador don Trinidad Cantos Romero, 
en nombre de don Francisco Tortosa Franco, interpuso recurso 
gubernativo contra la anterior calificación y alegó: Que los 
motivos por los que se deniega la petición de prórroga son in
sostenibles:

1.® Porque la única negligencia habida es imputable al Re
gistrador, puesto que el requisito de paso por la Oficina Liqui
dadora de Derechos Reales estaba cumplido en principio al no 
tratarse de anotar preventivamente, sino dé prorrogar una ano
tación que ya existía, lo que, incuestionablemente, es compe
tencia exclusiva del Registro como perteneciente al régimen in
terno de dicha Oficina.

2.0 Porque la parte interesada no debe sufrir las consecuen
cias de la lentitud en las oficinas públicas.

3.? Porque consta al Registrador que dentro del plazo de se
senta días no era factible presentar devuelta la instancia con 
la. nota de exención del impuesto de Derechos Reales, por lo 
cual era aplicable el artículo 255 de la Ley Hipotecaría y pro
cedía, por lo tanto, conceder el término de ciento ochenta días 
señalado en el párrafo quinto del citado artículo; y

4.0 Porque la dictrina, ante la naturaleza cautelar de la 
anotación preventiva, propugna su facilitación, y la Resolución 
de 22 de diciembre de 1962, con igual criterio, declara que «no 
se cuentan para la liquidación de los plazos de las anotaciones 
preventivas los días feriados»;

Resultando que el Registrador informó; Que se posesionó 
del Registro el 31 de octubre, y al ser feriado el 1 de noviembre, 
puso la primera nota a que se refiere este recurso el 2 de dicho 
níés, por lo que es improcedente la acusación de negligencia que 
hace el recurrente; que, por el contrario, hubo negligencia, y 
no poca, por parte de aquél, puesto que comenzó por presentar 
la instancia de prórroga de anotación el mismo día en que ca
ducaba, y después, en vista de que la nota se puso en 2 de no
viembre, dejó pasar más de un mes para hacer la presentación 
eii la Abogacía del Estado, a donde la llevó el 6 de diciembre y, 
por último, dejó transcurrir más de cuatro meses sin acuciar a 
tal Abogacía para la devolución del documento, lo cual no tuvo 
lugar hasta el 12 de abril de 1962; que contra la afirmación del 
recurrente de no ser precisa la presentación del documento en 
la Abogacía del Estado, el articulo 179 del Reglamento del 
impuesto de Derechos Reales obliga a los Registradores a no 
admitir documento alguno que haya de causar operación re- 
gistral, sin que conste en el mismo la correspondiente nota pues
ta por’ el Liquidador del Impuesto; que en consonancia con tal 
precepto, y de conformidad con el articulo 255 de la Ley Hipo- 
tecaria, fué devuelto el documento con la nota puesta el 2 de 
noviembre de 1961; que como éste retornó al Registro el 13 de 
abril de 1962, ya estaba caducado el primer asiento de presen
tación, de fecha 9 de septiembre de 1961, por lo que tuvo que 
hacer un nuevo asiento de tal clase el día 13 citado, a cuya 
fecha hay que estar a todos los efectos; que otra cosa hubiera 
sucedido si el recurrente, dentro del plazo, hubiere alegado y 
justificado lo que expresa el párrafo cuarto del repetido artícu
lo 255 de la Ley Hipotecaria, en cuyo caso, si procedía, se hu
biese prorrogado el primer asiento de presentación; que no se 
procedió así, por lo que no hay más remedio que partir de la 
fecha del último asiento de presentación, puesto que, segón el 
artículo 86 de la Ley Hipotecaria, no había ya posibilidad de 
prórroga, y que, al perecer, como no se hace referencia a ellos, 
el recurrente acepta los rCvStantes defectos consignados en la 
nota;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
dicho funcionario.

Vistos los artículos 66, 86, 248, 252 y 255 de la Ley Hipoteca
ria, y 179 del Reglamento del Impuesto de Derechos Reales.

Considerando que en este expediente se plantea la cuestión 
de si es susceptible de prórroga una anotación preventiva de 
demanda, cuando la instancia presentada en el Registro, soli
citándolo, fué retirada para cumplir con lo ordenado en el ar
tículo 179 del Reglamento de Derechos Reales y presentada de 
nuevo después de haber expirado el plazo de vigencia del asien
to de presentación;

Considerando que para que los títulos inscribibles tengan 
acceso al Registro de la Propiedad es un requisito inexcusable 
qué previamente se liquiden en la oficina correspondiente o 
que conste, en su caso, Ja nota de exención o no sujeción al 
Impuesto, y por eso, el artículo 179 del. Reglamento del Impues
to de Derechos Reales ordena a los Registradores que ningún 
documento en que se haya omitido esta circunstancia cause ope
ración registral, y como en el supuesto de este expediente fué 
presentada la solicitud de prórroga el 9 de septiembre de 1961 
y fué calificada el día 2 de noviembre, próximo a expirar el 
plazo de sesenta días de vigencia del asiento de presentación, 
mediante nota en la que se hizo constar la necesidad de subsa
nar el defecto advertido, es evidente que el interesado disponía 
de poco tiempo para poder llevar a cabo la subsanaclón del de
fecó dentro de plazo ;

Considerando que esta dificultad pudiera haber sido solven
tada por los medios que establ^ece el párrafo cuarto del articulo 
255 de la Ley Hipotecaria, due dispone que si por bausa legíti

ma, debidamente justificada, no se hubiera satisfecho el Im
puesto dentro del plazo del asiento de presentación, no tendrá 
lugar su caducidad hasta transcurrido ciento ochenta días de su 
fecha, cuando se exprese por nota marginal su prórroga, la cual 
se extenderá siempre que al Registrador no le conste la certeza 
del hecho en virtud del oportuno documento justificativo;

Considerando que el recurrente descuidó cumplir con la dili
gencia debida la presentación del documento en la Oficina Li
quidadora, y de otra parte, aunque hubiera sido prorrogada la 
Vigencia del asiento de presentación hasta los ciento ochenta 
días, como la nueva presentación de la solicitud en el Registro 
fué muy posterior a la fecha en que habla caducado el asiento, 
sería inútil el planteamiento, toda vez que en el sistema que 
informa nuestra legislación hipotecaria sólo son susceptibles de 
prórroga los asientos que se hallen en vigor y, en consecuencia, 
extinguida la anotación preventiva al transcurso de los cuatro 
años de su duración, no es posible acceder a lo solicitado.

Esta Dirección General ha acordado confirma el auto apelado.
Lo que, con devolución del expediente original, comunico 

a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1963.--El Director general, José 

Alonso.

Exemo, Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Albacete.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 20 de diciembre de 1963 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicion<il a varios 
reclusos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, 
por el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los co
rrigendos de la Penitenciarla Militar de La Mola (Mahón) An
gel Guzmán Mascaraque, Manuel Pichardo Carrero v José Ba
rrera Torres.

Madrid, 20 de diciembre de 1963.

MARTIN ALONSO

ORDEN de 20 de diciembre de 1963 por la que se conce
den los beneficios de libertad condicionen a icarios re
clusos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001 
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional, por 
el tiempo de condena que les queda por cumplir, a los corri
gendos de la Penitenciaría Militar de La Mola (Mahón) Fran
cisco Espín Pulido, Felipe Salazar Mediavilla, Francisco Fer
nández Romero, Manuel Albuino López, Manuel Jiménez To
rres, Manuel Carbajo Risco y Ramón Puchad es Espasa.

Madrid, 20 de diciembre de 1963.

MARTIN ALONSO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 11 de enero de 1964 por la que se clasifica como 
Banco industrial y de negocios al Banco Hispano Suizo, 
Sociedad Anónima, con domicilio en Madrid.

Excihos. Sres.: Vista la solicitud formulada por el Banco 
Hispano Suizo, S. A., en escrito de 30 de diciembre último, en 
súplica de que sea clasificado como Banco industrial y de ne
gocios, al amparo de la disposición final primera del Decreto- 
ley 53/1962, de 29 de noviembre, y acogiéndose a la Orden mi
nisterial de fecha 31 de mayo último, que señala las normas 
transitorias aplicables a los Bancos que opten por el régimen 
de los industriales y de negocios, comprometiéndose en dicha 
solicitud a ampliar su capital social previo cumplimiento de los 
requisitos que establecen las dwosieíoues legales vigentes hasta 
la cifra de 600 millones de pesetas,


